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julio y otra en diciembre, y los demás emolumentos legales es
tablecidos por las disposiciones vigentes En el acto de posesión 
Be formulará el juramento en la forma dJSpuesta por el artículo 
primero del Decreto de 10 de agosto de 1963 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 7 de septiembre) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

. Madrid, 11 de marzo de 1967. 
LORA TAMAYO 

I·lmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 por la que se nom
bra en virtud de ü\posición Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla a don Manuel Losada Villasante. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición este Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Manuel Losada Villasante Catedrático numerario 
de «Química fisiológic9:» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla, con los emolumentos que según liqUidación 
reglamentaria le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965. 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado. y demás disposicíones complemen
tarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos. 
Dios gUlrrde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 13 de mar¡:o de 1967 por la que se nom
bra en virtud de oposición Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Angel Martfn Municio. 

Iltno. Sr.: En virtud de oposición este Mínisterio ha resuelto 
nombrar a don Angel Martín Municio Catedrático numerario 

de «Química fisiológica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, con los emolumentos Que según liquidaCión 
reglamentaria le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Admmistra:ción Civil del Estado, y demás disposiciones regla
menta',rias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años . 

.Madrid, 13 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RES'ÜLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, a don Pedro Ridruejo 
Alonso Catedrático de «Filosofía» de la Escuela Nor
mal de Avila. 

En virtud de concurso de traslado convoc'ado por Orden de 
13 de noviembre de 1965 para la prOvisión de plazas de Catedrá
ticos de «Filosofía» de Escuela.s Normales, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Comisión Especial designada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo quinoo de la Ley de 24 de abril de 1958, ha resuelto 
nombrar 9. don Pedro Ridruejo Alonso Catedrático de «(Filosofía» 
de la Escuela Normal de Avila debiendo posesionarse del cargo 
al final del curs(. académico. de conformidad con lo diSpuesto en 
el articulo 86 del texto refundido de la Ley de Enseñanza Prima
ria aprObado por Decreto 193/1967. de 2 de febrero, cesando el 
día anterior al de la posesión en su situación de Profesor provi
sional de la re·ferida cátedra. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 1'5 de marzo de 1967-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzoo del Magisterio. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dtrecc/ón General de Impues
tos Directos por la que se modifica la relación de 
aspirantes admitidos en la opostcfón convocada para 
cubrir plazas en el Cuerpo de Apare1adores al Ser
vicio de la Hacienda Pública. 

'Th"a.nscurrido el plazo para in terponer recurso de reposición 
estlliblecido a favor de los aspirantes exchúdos en la relación 
pUblicada por Resoluctón de 3 de febrero último (<<BOletín Ofi
cial del Estado» de 20 de febrero). 

Esta Direcci6n General ha acordado incluir en la relación 
de adml.Udos a la oposición de Aparejadores al Servicio de la 
Hacienda Público. por haber aportado la documentaci6n omitida., 
a los aspirantes siguientes: 

Número 12. Don Sixto Pérez Viel. 
Múmero 50. Don Ramón Mosquera González. 

Madrid. 13 de marzo de 1967.-<El Director general, Fernando 
Ximénez Soteras. 

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Jirectos por la que se modifica la relación de 
aspirantes admitidos en la oposición convocada para 
cubrir plazas en el Cuerpo de Arquitectos al Servi
cío de la Hacienda Pública. 

Tra.ru!Currido el plazo para interponer recurso de reposiciÓll 
establecido a favor de los aspirantes excluidos de la relaciÓl"1 
pUbliCada por Resolución de 3 de febrero último (<<.Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de febrero), . 

Esta Dirección G~meral ha acordado incluir en la relaciÓll de 
admitidos a la aposición de Arquitectos al servicio de la Hacien-

da Pública, por haber aportado el certificado del expediente acs,. 
démico como dispone la Orden de 30 de noviembre de 1965. a los 
aspiran tes siguientes: 

Número 2 Don Arsenio José Barbero Martín. 
Número 3. Don Bernardo Murillo de Valdavia Soriano. 
Número 4. Don Luis de Aréchaga y Rodríguez Pascual. 

Madrid. 13 de marzo de 1967.-<El Direct<Jr general, Fernando 
Ximénez Soteras. 

DE 
l\IINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION de la Dirección General de ClYrre08 
y Telecomunicación por la que se pUblican los pues
tos de trabajo vacantes en los Centros que se de
terminan para que sean solicitados PIYr los fun
cionarios integrados en el Cuerpo de Ayudantes de 
Telecomunicación y en la Escala Complementaría 
de Ayudantes, a extinguir. 

De conformidad con lo establecido en el apartada séptimo 
de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de marzo 
de 1967 y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
cuarto de la Ley 96/1966, de '2'8 de diciembre, se publica a 
continuación relación de los puestos de trabajo vacantes en 
los Centros que se mencionan, a! objeto de que en el plazo 
de treinta días naturales a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» puedan 
ser solicitados por los funcionarios integ<r ados en el Cuerpo 
de Ayudantes de Telecomunicación, así como en la Escala Com
plementaria de Ayudantes. a extinguir. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-El Director genera!, Manuel 
González. 
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Relación que se cita 

Aibacete .. .. .... ..... .... ...... .. . 2 Logroño .... ........... .. .......... 1 
AIgeciras ..... .... ... ... ... ...... . 
Alicant€ ... .. ........... .......... . 

1 Lugo ..... .. .. ...................... 1 
2 Madrid ........................... &1 

Almería .. ......................... . 1 Mahón ............................ 1 
Avila ... ........ ............ .. .... . 1 MáJaga .. ......................... 3 
Badajoz ....... ................... .. 
Barcelona .. .......... .. ........ .. 

2 Melilla ... ,.. .................. .. .. 2 
6 MUrcia .... .. .... ... .... ........ ... 2 

Bilbao .... ... .. .......... .. ...... .. .. 4 Orense .. . ... ... ...... ... .. ...... .. 1 
Burgos ... .. .. .. .................. . 1 Oviedo .... ......... ... ..... ....... 1 
Cáceres ...... ................. .. .. . 2 Palencia .. .. ....... ... ... ......... 1 
Cá dL ... ... .. .. .. .. .............. .. 1 Pal:na de Mallorca ......... 2 
Cartagena ..................... .. 1 Pamplona ... ... .. ........... ..... 1 
Castellón .. .... .. .. ............... . 1 Pontevedra....... .. .. ...... .... 1 
·Ceut r.. ........ ... ................. . . 1 Sa ' .unanca ., . .. .... ........... .. 1 
Ciudad Real ... .. ...... , ...... .. 1 San Sebastián .... ...... ....... 1 
Córdoba .......... ... .... ......... . 1 Santander .... .. .... .. ........... 2 
Coruña ..... .... ... ... .......... .. 4 Santiago .. ...... .. ......... ".... 1 
Cuenca ............ ............ ... . 
El Ferrol del C. . .......... .. .. 

1 Segovia ... .. .... ... .. ..... .. ...... 1 
1 Sevilla ... .. .. ... ................. .. . 4 

Gerona .......... ..... ..... .. ..... . 1 So,i ::. .. ...... .................... .. 1 
Gijón .. ..... ... . .. ........... .. .. .. 2 T arragona ............. ~........ 1 
Granada .. ...... ..... ........ ... . 1 Tenerife ... ... ....... ...... ....... 4 
Guadalajara ... ..... .......... .. 1 Ternel .. ... .. .. .. .. ....... ........... 1 
Huelva ................. .... .. .. .. 1 To!edo ..... ....................... 1 
Huesca .... .... ........ .......... .. 1 Va:encia .... .... ................... 5 
J aén ........... ... ... ..... ... .. ... . 3 Valladolid ......................... 3 
Jerez de la Frontera .. ... . 1 VigO ..... .............. ............. 1 
Las Palmas .... .. .. ... ........ .. 4 Vitoria ............................. 1 
León .... ..... ...... .. .... ....... ... . 2 Zamora ..... ...... ................ 1 
Lérida ........ ..... .. .... .. ........ . 1 Zaragoza....... ........ .... .. .. .. 4 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace público el Tri
bunal calificador que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición a plazas vacantes de Cuidadores 
pSiquiátricos en dicho Organismo. 

Se hace público que el Tribunal calificador del concurso-<>po
sición para la p·rovisión de veinticua:tro plazas de Cuidadores 
psiquiMricos, vacantes en los diversos establecimientos depen
dientes del Patronat<l Nacional de Asistencia PSiquiátrica estará 
compuest<l en la forma sigUien te : ' 

Presidente: Ilustrísimo señor don Luis Varela García. 
Vocales: Doct<lr don Juan Sanz Giménez, doctor don Fer

nando Claramunt López y doctora doña Esther Sánchez Moiso. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.--El Direct<lr general de Sani
dad, ViceP1"esidente, Jesús García Orcoyen. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOL.qCION del Ce.ntr:o de Estudios y ExPeri
mentación de Obras Publwas por la que se anuncia 
concursC?opDsición libre para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Técnico de tercera para el Gabi
nete de Cálculo de dicho Centro. 

Obtenida b conformidad de la Com!sión SUperior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
articulo 82 de la Ley de 26 de dIciembre de 1958 sobre Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas y con cuanto 
dispone el artículo primero del Decreto 145/1964 y en cumplL 
m iento del Decret<l de 10 de mayo de 1957 Y aclaratorios sobre 
Régimen GeneraJ de OpOSiciones y Concursos de los Funciona
r ios Públicos, se convoca concurso-oposición libre para cubrir 
una ,plaza de Auxiliar Técnico de tercera para el Gabinete de 
CálcuJo de este Centro de Estudios v Experimentación de Obras 
Públicas, con el haber anual de 23.880 pesetas más dos pagas 
extr~rdinarias en julio y diciembre y una remuneración, tam
bién anual, que podrá llegar a la cantidad de 3'7.300 peseta.~. 

El concurso-oposic·ión libre se regirá por [as siguientes nor
mas: 

Primera.-Para tomar parte en el concurso-oposici6n Ubre 
se requiere : 

a) Ser españOl, de uno u otro sexto, mayor de dieciocho 
años. 

o) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos sean 
por delitos culposos. 

e) Acreditar haber realizado con aprovechamiento cursos 
de utilización de máquinas electr ónicas para el trat ami· r t<l de 
la información. 
. d l No tene:r defect{) físico, mental o enfermedad qUe le 
mcapacite para el ejerCicio de su cargo 

el Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber hecho 
el Ser vicio Socia'! 

. f) No h aber s ido separado mediant€ expediente disciplina
rlO del servlcio del Estado o de Jg Administración LocaJ. o 
Institucional. . 

g) Cada solicitante deberá expi'esal' en su instancia que 
se compromete, en su momento, a jurar acatamient<l a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso-opo
sición libre presentarán su solicitud en la Secretaria del Centro 
(Alfonso XII. 3, Madrid) dentro del plazo de trein ta días a 
partir de la publicación de este anuncio. Toda solicitud vendrá 
acompaña da del recibo de haber abonado en la Habilitación 
del Cen tro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(AUonso XII, 3, Madrid) la cantidad de doscientas pesetas en 
concept o de derechos de examen. T ambién podrán ser presen
tadas las instancias y abonad os los derechos de examen en las 
oficinas de Correos en la forma establecida en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento AdministratIVO. Igualmente se indicará 
el domicilio del soliCitante, manifestando: a su vez. expresa y 
detenidament e, que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para concurrir al concurso-oposición libre. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan-
_ cias se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» reJación de 

los concursantes a.dmitidos y excluidos. A los concursant€s ex.. 
cluidos les asiste el derecho de presentar reclamación contra 
dicha exclusión, conforme a lo establecido en el articuJo 12,1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo de 
quince días a contar del siguiente al de la pUblicación en el 
«Boletín Oficia.l del Estado»). 

Cuarta.-En el «Bolet ín Oficial del Estado» en que se ptIl
blique la relación antedicha y al menos con quince días de an
telación se determinará: lugar, día y hora donde ha de cele
brarse el concurso-oposición libre, como asimismo se determi
nará también la composición del Tribunal. 

Quinta.-Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas: 

1.0 Conocimientos de los sistemas de cintas y fichas per
foradas y utilización de máquinas electrónicas para el trata,. 
miento de la información. 

2.0 Conocimiento de mat emM.icas y nociones de cálcu¡o di
ferenciaJ. e integral. 

3.0 Conocimiento teóricQo.práctico de la programación para 
el ordenador IBM-1620 de los lengua.jes código, m áquina y FOR
TRAN. 

Sexta.---Se considera.,.á como mérito el conocimiento de ta.
quigrafia., mecanografía e idiomas. 

Séptima.-En ninglin caso podrá aprobarse a más de un 
opositor. 

Octava.-El candidato que haya superado las Pnlebas selec
tivas será nombrado funcionario en prácticas con los mismos 
derechos económicos que los funcionarios en propiedad y debe
rán seguir con resultado satisfactorio un periodo de prácticas 
de tres meses. 

SUlPerado eJ periodo de prácticas, en su caso, se conferirá. 
al candidato calificado como apto el nombramient<l de funcio
nario de carrera. 

Novena.-El opositor que sea aprobado de'berá tener en cuen.
ta que el desarrollo de sus funciones será en Madrid. 

Décima.-En todo lo no previsto en las anteriores . normas 
se est ará a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen 
GeneraJ. de Oposiciones y Concursos, aprob!lido por Decreto de 
10 de mayo de 19&7. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Guipúzcoa por la que se hace pública 
la relación de opositores aprobadQs en el concur
sC?oposición de carácter li bre efectuado en esta 
provincia para proveer las vacantes que existían 
en la plantilla de este servicio de Camineros del 
Estado, así como las que se produjesen hasta la 
terminación de los exámenes. 

Aprobada con fecha 20 de enero de 196'7 por la. Dirección 
General de carreteras y Caminos Vecinales la propuesta de 
esta Jefatura Provincial de Carreteras respecto a la. admisión 
por orden de puntuación obtenida de los aprobados con derecho 
a plaza en el concursC?oposición de carácter libre efectuado en 
esta provincia para proveer las vacantes que existían en la 
plantilla de este Servicio de camineros del Estado, as! como 
las que se produjesen hasta la terminación de los exámenes, 
siendo su número t<ltal de diez, cuya convocatoria fué autori
zada por dicho centro directivo con fecha 10 de Junio de 1966, 


